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1. INTRODUCCIÓN


Coincido totalmente con el enfoque de este Seminario, la Administración Pública ha de afrontar unos cambios con el objetivo de su modernización y siendo ejemplo de eficacia, eficiencia y calidad de servicio al ciudadano.


En la actualidad para responder a las expectativas de los ciudadanos la FORMACION de los servidores públicos es indispensable para la EFICACIA y rendimiento de la Administración.


Según el modelo propuesto por la O.C.D.E. (1995), los recursos humanos son considerados en la nueva gestión pública y cultura postburocrática, como el elemento estratégico para el desarrollo de la capacidad de innovación de las organizaciones públicas. Las organizaciones públicas serán, en definitiva, lo que sean sus recursos humanos.

2. ARTÍCULOS 35.1, 103.1 Y 103.3 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978


2.1. ARTICULO 35.1

“Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la PROMOCIÓN a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.”

La Sentencia del Tribunal Constitucional 50/1986, de 23 de abril de 1986, en sus fundamentos de jurídicos dá plena validez a la aplicabilidad del Articulo 35.1 en el ámbito de la función pública al señalar: “...tratandose de una promoción entre funcionarios para el acceso a plazas de oficial, no resulta contrario a la Constitución, sino concorde con ella, dado el mandato constitucional de favorecer la promoción mediante el trabajo”

La promoción a través del trabajo, se encuadra dentro de textos internacionales como es “El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales” de 13 de abril de 1977, que en su Artículo 7 reconoce el derecho de toda persona a que se le asegure “Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más consideración que los factores de tiempo, servicio y capacidad.”

2.2. ARTICULO 103.1


“La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de EFICACIA, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”


Este artículo enumera entre otros principios el de EFICACIA. Las corrientes políticas y científicas ponen el máximo énfasis sobre la EFICACIA (consiste en la medida en que se alcanzan los objetivos deseados o previstos) y la eficiencia (aprecia el coste al que se han conseguido los objetivos logrados).

El principio de EFICACIA ha sido recogido en nuestro derecho positivo. Así el artículo 29 de la anterior Ley de Procedimiento Administrativo lo mencionaba ya, y posteriormente ha sido recogido en otras normas como el artículo 3.1, apartado d) de la L.O.F.A.G.E., como principio de organización a la economia, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales, y el artículo 3.2 apartados a) y b), menciona la EFICACIA y la eficiencia como principios de funcionamiento.


2.2. ARTICULO 103.3

“La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.”

Tanto el Gobierno actual como los Gobiernos anteriores, elaboraron diversos borradores y proyectos de Estatuto de la Función Pública. Del último texto de borrador propuesto destaco que establezca una CARRERA PROFESIONAL.

La adecuada formación del funcionario constituye la mejor manera de elevar el nivel de profesionalización en la Administración Pública. Y también es uno de los mejores medios para alcanzar unos niveles de EFICACIA en la actuación administrativa exigido por la Constitución, razón esta suficiente para que el tema de la FORMACIÓN sea un punto imprescindible en el futuro Estatuto de la Función Pública.

3. FORMACIÓN


Se ha de distinguir entre el acceso a la actividad profesional del funcionario y la incorporación al puesto de trabajo.


3.1 FORMACIÓN PARA EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA


Esta formación, ha sido ajena a las preocupaciones de los gestores del personal público. Podemos decir que las Administraciones se desentienden de la formación para el acceso, elaboran unos programas de la oposición correspondiente y confían todo lo demás la voluntad autodidacta del opositor ayudado por centros y preparadores especializados. Si bien es cierto que alguna Administración ha redactado temarios para la preparación o mantienen contacto con los preparadores privados para mejorar la colaboración entre ambas partes.


Las pruebas para superar las oposiciones cada vez tienen más una orientación de tipo práctico, los ejercicios prácticos cada vez tienen mas peso en la nota final.


Otro enfoque, pensando principalmente en los Altos Funcionarios, opina que puede existir un modelo teórico-práctico en el que el sistema educativo se oriente a formar a profesionales capacitados para el ejercicio de distintas profesiones, por medio de una titulación con una formación teórica de cuatro o cinco años en la Universidad, y otro periodo de FORMACIÓN práctica, organizada por el Estado que suele durar dos años en distintas oficinas públicas o privados. Al final de cada uno de estos periodos, teórico y práctico, se han de superar unas pruebas o exámenes estatales.


La aplicación de este sistema formativo en España plantearía la cuestión de cual sería el organismo que habría de realizar tal preparación teórico-práctica. Es fácil pensar que la FORMACIÓN teórica  correspondiese a la Universidad, pero es más discutible el organismo que habría de llevar a efecto la FORMACIÓN práctica, podrían ser organismos públicos constituidos específicamente para tal finalidad, en el que pudieran participar varias Administraciones Públicas.


Independientemente de conceptos teórico o práctico, el funcionario ha de recibir una formación propia del trabajo que va a desarrollar en el sector público, una formación en valores y una cultura específica propios de la función pública, que necesariamente ha de adquirirse en el seno de las Administraciones Públicas.


3.2. FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL


Mientras una FORMACIÓN generalista puede ser bastante adecuada para el acceso a la función pública, una formación especializada es imprescindible para el acceso al puesto de trabajo.


A una sociedad altamente tecnificada le corresponde una Administración que igualmente tenga un alto nivel de formación.

Para ofrecer unos servicios adecuados a los ciudadanos, la Administración Pública puede utilizar al personal ya integrado en la función pública, ofreciéndoles una FORMACIÓN especializada para el puesto de trabajo a desempeñar. Si bien es evidente que sí la Administración hace un importante desembolso económico para formar a los funcionarios, debe adoptar medidas para que el esfuerzo realizado se mantenga en beneficio de la sociedad, al menos por un tiempo razonable.


La FORMACIÓN para el puesto de trabajo además de especializada ha de ser permanente. El funcionario debe tener conocimientos y experiencia necesaria para desempeñar el puesto. Además opino que la permanencia en el puesto debía quedar supeditada a la realización de determinados cursos, prácticas o experiencias de perfeccionamiento. Me parece adecuado que la FORMACIÓN permanente se configure como un derecho y un deber para el funcionario. El perfeccionamiento profesional sería un medio para la PROMOCIÓN profesional y un estímulo para que el funcionario pueda alcanzar o mantener su permanencia en el puesto de trabajo a que aspire o esté destinado. En definitiva el funcionario ha de estar en permanente puesta al día en su formación, incluso como requisito imprescindible para continuar en el desempeño en el puesto de trabajo.


La Ley de Funcionarios Civiles del Estado, Decreto 315/1964 de 7 de febrero, recoge en varios artículos aspectos de lo citado anteriormente:


Articulo 33: “Lo funcionarios de los Cuerpos Generales tienen el deber de asistir, previa autorización del subsecretario del Departamento en que presten sus servicios, a cursos de perfeccionamiento con la periodicidad y características que establezca el Ministerio de Administraciones Públicas, sin perjuicio de las enseñanzas que se organicen en cada Ministerio en relación con la materia de su competencia.”


Articulo 67: “El Estado facilitará a sus funcionarios adecuada asistencia social, fomentando...cuanto contribuya al mejoramiento del su nivel de vida, condiciones de trabajo y formación profesional y social.”


Articulo 80: “Los funcionarios han de...esforzarse en la mejora de sus aptitudes profesionales y de su capacidad de trabajo.”


La formación puede llegar incluso a facilitar la mejora en la CARRERA ADMINISTRATIVA, como señala la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su artículo 21.1.f): “El grado personal podrá adquirirse también mediante la superación de cursos específicos u otros requisitos objetivos que se determinen por el Gobierno, o en el ámbito de sus competencias, por el Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas, y el Pleno de las Corporaciones Locales”. 



Si la FORMACIÓN no es uno de los criterios determinante para conseguir puestos de trabajo superiores, el funcionario no estará motivado para incrementar su formación. Por ello la formación ha de tener una preferente y especial relevancia en la adjudicación de puestos de trabajo, profesionalizando así la función pública. Además el funcionario debe mantener un determinado nivel de formación en el puesto que ocupe para de esta manera poder permanecer en él.


La FORMACION beneficia tanto a la Administración que se moderniza, actualiza sus estructuras y mejora la calidad de sus prestaciones, como el funcionario que amplia su trayectoria profesional por medio de la PROMOCIÓN, puede mejorar el rendimiento en su puesto de trabajo y hacer frente a nuevas situaciones, ver incrementadas sus retribuciones, potencia valores personales y humanos.


Debe existir una correlación directa entre FORMACIÓN y CARRERA ADMINISTRATIVA, de forma que los diplomas y titulaciones, sobre todo las Universitarias, que se obtengan por los funcionarios sirvan efectivamente para su PROMOCIÓN, lo que sólo se puede lograr si en las relaciones de puestos de trabajo se citan con objetividad los requisitos de titulaciones exigibles para ocupar los puestos, por medio de títulos, diplomas, certificados que guarden una conexión directa con la carrera profesional del empleado público, además de que dichas titulaciones sirvan como méritos en los concursos, tanto de provisión de puestos, como para el acceso por medio de concursos-oposiciones.

4. CARRERA ADMINISTRATIVA


La CARRERA ADMINISTRATIVA ha sido definida como El derecho del funcionario público a ascender, dentro de la jerarquía administrativa, a través de un sistema objetivado de promoción que le permitan, a lo largo de su vida profesional, tanto la consolidación de mejores retribuciones, como el acceso a puestos de trabajo más cualificados.


Si se aspira a la creación de una función pública profesionalizada, es imprescindible que se proceda a la ordenación de la CARRERA ADMINISTRATIVA, dotándose del personal adecuado, especialmente en los niveles de mayor responsabilidad y difcicultad. Tiene sentido en el contexto de una política de personal completa, que comprenda desde la selección, división y asignación de tareas, retribuciones, promoción, traslados, ceses, formación, evaluación, motivación.


La CARRERA ADMINISTRATIVA tiene un doble sentido, para el funcionario constituye una garantía de que va a poder progresar hacia mejores puestos de trabajo, sabiendo de este modo que su esfuerzo continuado en el trabajo va a ser recompensado de alguna manera. Para la Administración supone que va a poder contar de un buen contingente laboral, sin necesidad de acudir a otros sectores, contando con un ambiente favorable para el desempaño diario de servicios públicos.

4.1. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSITICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA SOBRE LA CARREA ADMINISTRATIVA



4.1.1. Sentencia del TSJCV núm. 701/2000, de 26 de junio (Sobre Clasificación, 

adquisción y consolidacion de grado personal)


Fundamento de Derecho Cuarto: “Es necesario resaltar, antes de concluir el análisis de las razones impugnatoria de fondo antes expuestas, que la CARRERA ADMINISTRATIVA constituye un auténtico derecho subjetivo del función público, que a permitirle el progresivo avance en su vida profesional y el acceso a puestos de trabajo más cualificados, con mayor responsabilidad y con superior montante retributivo; supone, pues, la valoración de la actividad profesional del funcionario desde su inicio, de manera que las sucesivas adquisiciones de grado superiores van a entrañar un implícito reconocimiento del nivel de competencia profesional que en cada momento alcanza el funcionario.


Por ello, la ordenación de la CARRERA ADMINISTRATIVA debe realizarse con criterios racionales, objetivos y predeterminados, permitiendo así al funcionario conocer sus expectativas de promoción a través de la paulativa adquisición de grados mas elevados, y haciendo así efectivo el derecho constitucional del artículo 35.1 a la promoción a través del trabajo, que es de plena aplicación en el ámbito de la función pública, STC 50/1986, y ello no solo redunda en beneficio del funcionario, sino igualmente de la Administración, al permitir que los puestos de trabajo estén desempeñados por los más capacitados, lo que repercute en el principio de EFICACIA que debe guardar la actuación administrativa.


Así, el sistema se pervierte cuando las propias expectativas de avanzar en la CARRERA ADMINISTRATIVA del funcionario público, queda sometida a la discrecionalidad de la Administración, que por via de acudir a la provisión de puestos por medios temporales y provisionales, puede posibilitar ascensos fulgurantes, más vinculados a criterios de docilidad o afinidad, que a los principios de mérito y capacidad. Debe recordarse en este sentido, que ya la Ley Funcionarios Civiles del Estado (Decreto 315/1964), con la supresión de las categorías funcionariales, y la posterior reforma efectuada por la Ley 30/1984, vinculando la CARRERA PROFESIONAL al grado y al desempeño de puestos de trabajo, pretendieron, en definitiva, reaccionar frente a la manipulación que en la práctica se produjo del sistema de carrera administrativa diseñado por la Ley de Bases de 22/07/1918 (Estatuto Maura), al producirse una inflación de las categorias superiores con el mero objeto de logra mejoras retributivas.”


4.1.2. Sentencia del TSJCV 1231/2001, de 20 de noviembre (Trienios)

Fundamento de derecho noveno: “Como esta Sala ha establecido en anteriores Sentencias, la vinculación jurídica entre la Administración y el personal a su servicio, ha revestido dos modalidades contrapuestas, cuyos rasgos definidores en esencia son:

a) El Sistema de carrera administrativa, conforme al cual quien accede a un puesto de trabajo en la Administración puede ir accendiendo progresiva y jerarquicamente en ella, a traves de los distintos empleos y categorías, consolidando las ventajas obtenidas y logrando su PROMOCIÓN profesional en el seno de la Administración.

b) El Sistema de empleo público, que solamente permite el acceso a aquel puesto determinado para el que se acredita la cualificación, sin posibilidad de ulterior promoción....

Tras varios cambios legislativos, la Ley 30/1984, reimplanta el Sistema de Carrera Administrativa, si bien, alejado de su perfil clásico, y sustentado sobre los puesto de trabajo, lo que unido a defectos de técnica legislativa, conduce a un sistema híbrido, y en ocasiones confuso, de CARRERA ADMINISTRATIVA, compatible con las evaluaciones, relaciones y catálogo de puestos de trabajo. Por ello en el ámbito retributivo, prosigue, en lo esencial, con la filosofía que le precedió, y reconoce, dentro de las retribuciones básicas, a los trienios , consistente en una cantidad igual para cada grupo por cada tres años de servicio en el Cuerpo, Escala o Categoría.”

6. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS

Ley 30/1984:

- Artículo 76: “La cooperación a la mejora de los servicios y a la consecución de los fines de su unidad administrativa.”

- Artículo 80: “A esforzarse en la mejora de sus actitudes profesionales y de su capacidad de trabajo.”

Ley de la Función Pública Valenciana:

- Artículo 48.c): “Cumplir con eficacia la funciones que tenga asignadas y esforzarse en el constante perfeccionamiento de sus conocimientos.”
7. LEGISLACIÓN DE FUNCIÓN PÚBLICA VALENCIANA EN RELACIÓN A LA CARRERA ADMINISTRATIVA


7.1. Ley de la función pública valenciana Decreto Legislativo de 24-10-1995

DERECHOS:

- Artículo 46.c): “A la CARRERA ADMINISTRATIVA, conforme al sistema de provisión de puestos que resulte de la elaboración de las plantillas y de acuerdo con los principios señalados en el Capitulo IV de este Título (De la carrera administrativa y de la formación y perfeccionamiento del personal funcionario de carrera.”
- Artículo 46.f): “Al perfeccionamiento o formación continuada o permanente.”
- Artículo 47.2. “La Generalitat Valenciana, en los límites que determinen las leyes de presupuestos, fomentará instituciones sociales, cooperativas y recreativas, y cuanto contribuya a la mejora de las condiciones de trabajo y formación general del personal funcionario.”

CARRERA ADMINISTRATIVA:

- Artículo 50: “La movilidad del personal funcionario de un puesto de trabajo a otro de mayor nivel de destino, o de grupo a otro del artículo 4, constituye su CARRERA ADMINISTRATIVA . Ésta se fomentará y racionalizará a través de los cursos de perfeccionamiento.”
- Artículo 51.4: “El Gobierno Valenciano o el Pleno de la Corporación Local, en su caso, podrá determinar la adquisición de los grados mediante la superación de cursos de formación y otros requisitos objetivos. El procedimiento de acceso a los cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos se fundarán  exclusivamente en criterios de mérito y capacidad, y la selección deberá realizarse mediante concurso.”
- Artículo 53.2: “La Generalitat Valenciana organizará cursos de perfeccionamiento que faciliten la formación permanente del personal funcionario y su CARRERA ADMINISTRATIVA.

7.2 Decreto 34/1999, de 9 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se regulan las condiciones de trabajo, del personal al servicio de la administración del Gobierno Valenciano.

- Artículo 9.2.1 (Licencias retribuidas)

Artículo 9.2.1.b): “Podrán concederse por el órgano competente de la consellería u organismo autónomo correspondiente, hasta cuarenta horas al año para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, retribuidas cuando coincidan con el horario de trabajo, el curso se encuentre homologado y el contenido del mismo esté relacionado con el puesto de trabajo o la carrera profesional del personal en la administración y no lo impidan las necesidades del servicio.”


Artículo 9.2.1.c): “Licencia por estudios: Por el órgano que tenga atribuida la competencia en materia de formación podrá concederse al personal fijo de la Generalitat Valenciana, previo informe favorable del órgano competente de la consellería u organismo autónomo correspondiente, licencia de hasta doce meses para la formación en materias directamente relacionadas con la carrera profesional en las administraciones públicas. La elección de la materia por parte de la interesada o interesado, deberá ser aceptada por el órgano que la conceda, y ser de interés para la mejora de la calidad y prestación del servicio público. El curso deberá ser homologado previamente por el Instituto Valenciano de Administración Pública, previo informe de la Comisión de Formación de la Generalitat Valenciana.


Dicha licencia se podrá solicitar cada cinco años, siempre que éstos se hayan prestado en servicio activo ininterrumpidamente.


Durante el disfrute de la presente licencia, se tendrá derecho exclusivamente a la percepción de las retribuciones básicas.


Al finalizar el periodo de licencia por estudios el personal beneficiario presentará al órgano competente en materia de formación, una memoria global del trabajo desarrollado así como una certificación académica de los estudios realizados.”
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